
Expediente: 3680/24
Carátula: CREDIMAS SA C/ MOLINA FRANCISCO ALBERTO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CREDIMAS SA , -ACTOR
90000000000 - MOLINA, FRANCISCO ALBERTO-DEMANDADO
30715572318220 - FISCALIA CC Y TRABAJO I -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3680/24

*H106038233489*
H106038233489

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: CREDIMAS SA c/ MOLINA FRANCISCO ALBERTO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE:
3680/24.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: GALVEZ, SERGIO SEBASTIAN - 30/11/2024 11:30.

San Miguel de Tucumán, 03 de diciembre de 2024.

I) Atento a lo solicitado y constancias obrantes en autos, TRABESE EMBARGO sobre los haberes
que perciba la parte demandada FRANCISCO ALBERTO MOLINA - DNI N° 16.036.878, en su
carácter de dependiente de la COMUNA RURAL DE COLOMBRES, hasta cubrir la suma de
$511.229,78.- en concepto de capital reclamado en autos; con más la suma de $150.000,00.-

calculadas provisoriamente para responder por acrecidas, en el porcentaje que por Ley que
corresponda de dicho ingresos (conforme arts. 1, 2, 3 del Decreto Nacional 484/87; y arts. 120 y 147 de

la L.C.T.), en forma mensual e ininterrumpida. Para su cumplimiento, líbrese oficio al empleador

haciéndose constar que los importes retenidos deberán depositarse en el BANCO MACRO S.A
Delegación Tribunales, a la orden de la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones
N° 3 y como pertenecientes al presente juicio. Debiendo comunicarse cuando se produzcan los
depósitos. Hágase saber al empleador que deberá efectuar los depósitos correspondientes en la

cuenta N° 562209586336435 con CBU N° 2850622350095863364355, perteneciente a los autos del
rubro.-

II) Pudiendo encontrarse la presente causa encuadrada en un proceso de naturaleza consumeril,
córrase vista a la Sra. Agente Fiscal Civil de la 1a. Nominación, a fín de que se expida al respecto
(Ley 24.240 art. 52). 3680/24.MJT.

Actuación firmada en fecha 03/12/2024

Fecha Impresión
21/07/2025 - 09:29:08
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